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ORDEN de 7 de marzo de 2003, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Jaén,
con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras y/o servicios correspondientes
a los fondos ordinarios del ejercicio 2002 realizados
por las Corporaciones Locales incluidas en concierto
con el Inem y afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2002.

Determinada por Decreto 188/2002, de 2 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2002, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de
acuerdo con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la
Diputación Provincial de Jaén ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Decreto 188/2002, de 2 de julio,
de financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2002,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Jaén,
una subvención por importe de 1.103.835,80 euros, con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.7630081A 2
del ejercicio 2003, correspondiente al 75% de las cantidades
que en concepto de amortización de capital e intereses ha de
sufragar la citada Diputación Provincial al Banco de Crédito Local
por los préstamos concedidos para la ejecución de los proyectos
de obras y/o servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2002 que
se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 188/2002, de 2 de julio, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras y/o servicios
que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Jaén
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito
Local por un importe máximo de 551.917,90 euros, equivalente
al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se relacionen
los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Jaén deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2003, la valoración definitiva de las obras y/o servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguientes
extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 2002.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de esta subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas de otras Adminis-
traciones Públicas o de otros entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de com-
probación a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin per-
juicio de las de control que correspondan al Tribunal de Cuentas,
a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5
del Decreto 188/2002, de 2 de julio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2002 colocando en lugar visible, un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de Anda-
lucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997,
de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presente Orden produce efectos desde el momento
en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación en el
BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Jaén y
al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 7 de marzo de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se
concede al Ayuntamiento de Espejo (Córdoba) prórroga
del plazo de justificación de la subvención que le ha
sido concedida, mediante Resolución que se cita, para
sufragar el proyecto de adquisición de trozo de parcela
en el Polígono Industrial El Alcaparral.

La Orden de 6 de febrero de 2002 (BOJA núm. 20 de
16 de febrero de 2002), regula las normas por las que ha
de regir la concesión de subvenciones a las Entidades Locales
andaluzas para la mejora de su infraestructura local en el
ejercicio 2002, con cargo a los créditos consignados en el
concepto presupuestario 795.00.81A, del presupuesto de gas-
tos de la Consejería de Gobernación.

El Ilustre Ayuntamiento de Espejo, de conformidad con
lo establecido en los artículos 6, 7, y 8 de la Orden mencionada,
presentó en tiempo y forma expediente de solicitud de sub-
vención con destino a adquisición de trozo de parcela en el
Polígono industrial «El Alcaparral».

Teniendo en cuenta que la referida petición de subvención
se encuentra incluida en el ámbito de la referida convocatoria
dentro de los créditos asignados a esta Delegación del Gobier-
no, se concedió al citado Ayuntamiento de Espejo una sub-
vención de dos mil novecientos cinco euros con diecisiete cén-
timos de euro con destino a financiar el mencionado proyecto
de subvención, por Resolución de fecha 26 de julio de 2002.

El importe total de la subvención concedida de 2.905,17
euros fue abonado con fecha 2 de agosto de 2002.

Dado que, conforme a lo establecido en el apartado segun-
do de la Resolución de esta Delegación del Gobierno de 26
de julio de 2002, el plazo de ejecución de las actuaciones
subvencionables es de seis meses, contados a partir de la
fecha de materialización efectiva del pago de la subvención,
y que en consecuencia dicho plazo finalizaría el 2 de febrero
de 2003; la Entidad Local beneficiaria solicita, al amparo de
lo establecido en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico y en el artículo 16 de la Orden de 6 de febrero de
2002, mediante escrito de fecha 14 de noviembre de 2002,
prórroga del plazo de justificación de la misma debido al estado
de tramitación en que se encuentra la documentación registral
necesaria para la formalización de la adquisición.

A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artícu-
lo 19.3 del Decreto 254/2001, se requirió, en fecha 18 de
diciembre de 2002, al Ilustre Ayuntamiento de Espejo para
que en el plazo de diez días hábiles remitiera a esta Delegación
del Gobierno memoria detallada de las razones motivadoras
de la solicitud de prórroga formulada, así como cuanta docu-
mentación amparase la misma.

La citada documentación tiene entrada en esta Delegación
del Gobierno con fecha 7 de enero de 2003. En la memoria
justificativa remitida por la Entidad Local constan dos causas
que justifican la necesidad de prórroga en el plazo de
justificación:

1. El fallecimiento del titular registral de la parcela cuya
adquisición se pretende, lo que ha dado lugar a la necesidad
de proceder a la partición de la herencia a efecto de identificar
al nuevo titular de aquélla.

2. La necesidad de proceder a una segregación de la
finca matriz, por cuanto sólo se pretende la adquisición de
una parte de la misma.

De lo que se desprende que concurren las «...motivaciones
de fuerza mayor...» que fundamentan la concesión, excep-
cional, de prórroga en el plazo de justificación prevista en
la Instrucción Novena del Excmo. Sr. Consejero de Gober-
nación, de fecha 4 de marzo de 2002.

En virtud de lo anterior, cumplidos los trámites estable-
cidos en el artículo 19, números 2 y 3, del Decreto 254/2001,
esta Delegación del Gobierno, resuelve

Primero. Conceder prórroga para la justificación del pago
único de la subvención de 2.905,17 euros que fue concedida
al Ilustre Ayuntamiento de Espejo mediante Resolución de 26
de julio de 2002, hasta el 30 de abril de 2003.

Segundo. La presente Resolución será publicada en el
BOJA y en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Córdoba, sin perjuicio de su
notificación a la Corporación solicitante, y comunicada a la
Intervención Provincial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso


